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EU* perjudico se publica todo* loe 
dia%. acepto loe domingos, y se suscribe 
a 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Atocha, núme
ro 162, cuarto 6a;o. 

¿oí articulas, avisos y reclamado* 
nes se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
se recibirán. 
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M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

Cuarta sección. 

S, M . Ia R e i n a (Q. D . G. ) se ha enterado d e l 
espediente i n s t r u i d o en este m in i s t e r i o á i n s t a n -
c i a de D. E u g e n i o R a u x , fabr icante de al f i leres 
establec ido en B i l b a o so l i c i t ando se aumen t en 
l o s de rechos que ac tua lmente satisfacen los es* 
t rangeros , y que se pe rm i t a l a l i b r e entrada, t an* 
t o de l a l ambre y demás útiles necesarios á s u 
fabricación como délos papeles para c o l o c a r l o s , 

cortados y a a l iu tento que los preservan de l a 
oxidación y no pueden dest inarse á o tros usos; 

y en vista de todo se h a se rv ido m a n d a r S. M -

que se suspenda p o r ahora adoptar resolución 
a l guna en cuanto á var iar los derechos que a d e u 
d a n los al f i leres y a lambres estrangeros hasta 

q u e se trate en general de la cuestión de a rance

les. Pero t en iendo en cuenta a) m i s m o t i empo 
que e l pape l de q u e se hace mérito no se fabr i ca 
en España, y que l o demanda una indus t r i a n a 
ciente , que aho ra mas que n u n c a necesita ser 
proteg ida , ha ten ido á b i en d isponer que se p e r * 
mi ta su introducción c u a n d o venga en hojas 
sueltas c on dest ino á las fábricas de a l f i leres, 

adeudando u n 5 p o r i o o , terc io di ferencial y ter

cio de c onsumo sobre el vaToT'de 4 r s , l i b r a ; y 
que cuando en el m i s m o papel vengan colocados 
los alf i leres satisfaga e l derecho señalado á est03 

en la part ida 74 de l arancel v igente . 
D e real o rden lo d igo á V . S . para su i n t e l U | 

geucia y fines consiguientes, D i os guarde á V . S. 
m u c h o s años. M a d r i d 15 de set iembre de 1847, 

— S a l a m a n c a . — Sr . gefe de l a cuar ta sección, d¿~. 
rec tor general de aduanas. , ^ H \ n i » 

:j •óirsudí 

H e dado cuenta á S. M . la Re ina (Q , D. G ) 
de u n espediente ins t ru ido en este m in i s t e r i o 
acerca de los derechos que deberá satisfacer e l 
hongo de haya para fabr icar yesca* presentando 
al despacho en la aduana de V a l e n c i a ; y tenien-v 
do en cuenta que no puede considerarse como 
p r ime ra mater ia , pues no se ba i l a en su estado» 
ua tu ra l , n i tampoco c o m o yesca elaborada,se ha 
serv ido mandar , conformándose con e l parecer , 
de V . S., que el menc ionado hongo de baya p a r * 
la fabricación de yesca adeude e l i 5 por i o o t 

terc io d i ferenc ia l y terc io de c o n s u m o , sobre e l 
va lo r de 3o rs. a r r o b a . 

De rea l o rden lo d igo á V , S. para su i n t e l i 
gencia y fines consiguientes . D ios guarde á V . S , 
muchos años. M a d r i d i 5 de set iembre de 1847, 

—Salamanca.-—Sr. gefe de l a cuarta s e c c i ó n , d i 
rector genera l de aduanas . 
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íWííECCfOTf G E N E R A L D E LOTERIAS, 
TIMBRE ¥ DEMAS RAMOS UNIDOS. 

I 
E n v i r tud de rea l o rden de 3o de agoste ül V 

t i m o , espedida p o r e l m in i s t e r i o de hac i enda , se 
naca á pública subasta la adquisición de 74,000 
resmas de papel b l anco con dest ino al sel lado y 
á la impresión de documentos de protección y 
segur idad pública, y matrículas de l v e c inda r i o 
de los años de 1 8 4 9 y * 85xi, bajo las c ond i c i ones 
s iguientes. 

1. a L a hacienda pública comprará 60,000 
•resmas de pape l b l anco para ios sellos de 1849 
y 185o i n c l u s i v e , y 14,000 para las impres iones 
de documentos de protección y segur idad p u 
bl icas y de mat r i cu las del vec indar io de lus m i s * 

roos años, a l contrat is ta que mas benef ic ie e l 
p rec i o de 4 ° r s . v u * | ) o r cada resma de las p r i 
m e r a s , y el de 35 por cada u n a de las segundas. 

2. a E l contrat is ta se obligará á que e l papel 
sea del e laborado en el re ino , y á que las resmas 
contengan 5oo pliegos útiles é iguales á las mués* 
tras q u e se pondrán de mani f iesto en el acto de 
la subasta, y las cuales, c o n c l u i d o este rubricará 
el contrat is ta . 

3 . a L a s cant idades y clases de l pape l serán 
las s iguientes: 4 ° ° resmas de p r ime ra clase ó v i -
tela super i o r , con la marca t rasparente p r i m e r a 
c lase, y peso de 12 l ibras castel lanas cada u n a ; 

3,6oo resmas de segunda clase ó florete supe r i o r 
c o n la marca segunda clase, peso de 11 l i b r as 
cada una , y 56,ooo de tercera clase ó f lorete 
bueno , c on peso de 101/2 l ib ras c o n dest ino a l 
se l lo , y para la impresión ue los documen tos de 
protección y segur idad pública y m a t r i c u l a s M e l 
v ec indar i o , 14,000 resma? de cuar ta clase ó f l o 
re te b u e n o , c o n peso de 10 l i b ras castel lanas, 
hechas todas en moldes av i te lados , Color b lanco , 
d e m u c h a cons is tenc ia , bien t r i tu rada su pasta, 
b i e n ba t ido y encolado, y pe r f e c tamente ! impío 
e n su super f i c i e y t rasparenc ia . 

4. * L a entrega de las 37,000 resmas q u e 
co r r e sponden á cada año de los dos q u e com« 
p r ende la subasta , se verificará en la f o rma s i * 
guíente; 200 de p r i m e r a clase; 1800 de s e gunda : 
28,000 de t e r c e r a , ^ 7,000 de c u a r t a , y en [ J O 

plazos c o n u n mes de intermisión dé u n o á o t ro 
p o r partes iguales y proporc iona les de las res* 
pect ivas clases, t en iendo s i empre l ogar (a p r i 
mera entrega en e l mes de marzo . 

5. a S i l a fábrica necesitare mayo r número 
de resmas que el des ignado para cada año,*será 
obligación de l contrat is ta fac i l i tar a l m i s m o 

tí 

prec io las que se le p idan demás, dándole aviso 
con dos meses de anticipación; p e r o no tendrá 
derecho á r ec lamar se le admita mayor número 
que las est ipuladas. 

6. * E l papel se reconocerá po r el d i r ec to r , 
c on tado r y ir*aesTro de labores*de la t V fa1iTica de l 
se l l o , á presencia del contrat ista ó de la persona 
que l u ? representé*; %tiuklfárs eértíficarSin s i es 
igua l á las muestras aprobadas, y si reúne t o 
das las cua l idades que espresan las cond ic iones 
a * y 3 a , y hallándolo confórmenlo declararán 
admis ib l e , y lo recibirán seguidamente eu los 
almacenes de la re fer ida fábrica bajo su r e s p o n 
sab i l idad , pasando aviso e l d i rec tor de la m i s m a 
á lá dirección general c on nota espresiva del nú-
tuero de resmas y de sus clases qne se admi t an 
en f c a d a r e c o n o c i m i e n t o , y espidiéndose por e l 
con tador con el *V.° B.° del d i rec tor , ce r t i f i * 
cac iou por dup l i c ado , de que facilitará u n e jem* 
p k i r a l con t ra t i s ta , de las resmas q09 se r ep iben 
con des t ino a l sel lo , y otra en iguales términos 
de las que se admi tan para la impresión de d o * 
comen tos de firpterrcion y seguridad* pública y 
mat r i cu las de l vec indar i o , cons ignando en ellas 
con la deb ida especificación e l resu l tado q u e 
tenga el acto . 

7. a E l pago de l papel con dest ino a l sel lo se 
verificará por el tesoro público con cargo al p re 
supuesto de l m in i s t e r i o de hac ienda eu l i b r a n * 
zas rea l i zab les á los plazos de 3o, 60 y 90 d ias, 
contados desde la fecha de la certificación dé s u 
rec ibo , y e l de impres iones de documentos de 1 

segur idad pública y matr i cu las de l v ec indar i o ' 
po r el m i s m o tesoro público, con cargo a l p r e 
supuesto de l m in i s t e r i o de ta gobernación, y e n 
l ib ranzas á los m i smos plazos. 

8. a N o se recibirá papel qué n o sea igua l 3 

las muestras respect ivas, y que no reuña las c u a 
l idades es t ipuladas . S i los empleados de la f a b r i l ' 
ca que han de prac t i car los reconoc imientos ha» , 
l iasen a lgunas resmas, aunque n o esactamehte 
iguales a l a s muestras, con diferencias m e r a m e n 
te accidentales que no imp idan su útil aplicación 
según su clase, en este caso se nombrarán p o r 
el contra t i s ta dos per i tos , que en unión c o n e l 
d i rec to r y e l maestro de labores de aque l la , d e 
c laren si d i chas di ferencias pueden afectar a l 
p rec ; o del pape l , y gradúen entonces l a r eba j a ' 
que debe hacerse eu el de cada r esma p o r razón ' 
del desmérito que tengan respecto al est ipulado. 
S i d i scordasen estos per i tos, la dirección general 
nombrará o t ro que decidirá la cuestión d e f i n i d * 
vametite. 



" V E l papel ¿jué-se admita por cuenta de 
esta contraía sera, l i b re de derechos, asi m u i u -
opa l e s como de la hacienda p u b l i c a . f r 

10. E) p ^ S ^ f t ^ ^ M e ^ devolverá al co t t ? ? i 

trat ista después de r e c o r t a d o a ¡su costa en la 
fábrica por la p a n e super io r de las resmas. 
\ M l f E l contrat ista repondrá los pliegos que 
falten para el comp le to ile los 5oo que debe 
contener cada resma y l os que, en v i r t u d de cer * . 
t i f i cac ion de la contaduría del establec imiento, 
v isada por ef d i r e c t o r , resul ten defectuosos al 
ab r i r las resmas en la o f ic ina de labores de la fá-
b r i ca los cuales se devolverán después de re* 
cortados, como inadmis ib les . 

12. De! papel y costeras que se devue lvan 
al contrat is ta , abonará este los correspondientes 

erechos mun ic ipa l es y de la hacienda pública' 
a c u y o fin el d i r ec to r de la fabr ica pasará por 
anos a l a administración ile impuestos de es ta 
corte ce rt i ti cae ion que es prese la. clase de papel 
y el número de resmas por las cuales hayan d e 
exig irse los referidos derechos. 

, % tí 

• ¿3. r S i . e l contrat is ta detuviese fas entregas 
de papel u n mes mas sobre los plazos des i gna 
dos en la condición 4 * dispondrá la dirección 
general que se adqu ie ran las resmas que corres
p o n d a n at c u m p l i m i e n t o de lo est ipulado de 
cuen ta , y responsab i l idad de aque l , verificándolo 
en ajuste a l zado y perentor i o ó c omo mejor es* 

• , í ^s cuerdas, tablas y arp i l l e ras con que 
l legue el papel quedarán á benefició de - la fá -
h r i c a . a » i*%muh%\ i cd\-¿ ¡3 • - 1 4 í 

i 5 . Serán de cuenta del contrat is ta lo?, gas
tos de conducción, descarga y cuantos puedan 
o c u r r i r hasta la admisión de l papel en la fábru 
irá como también el de Yepárar' las, Costeras en 
él caso de que entregue las resmas (pon el las. 

j á ¡ E l contrat is ta asegurará el c u m p l i m i e n -
to de l contrato con 4 8 0 , 0 0 0 rs. en títulos al p o r 
tador del 3 por 100 que depositará en el banco 
español de San F e r n a n d o ; si pre f i r iese hacer el 
depósito en metálico, se le admitirá por él la can-? 
t i dad de 160,000 rs . T * • -

17. Las propos ic iones para esta subasta se 
presentarán en pliegos cerrados l i tera lmente a r 
regladas a l mode lo que se inserta á con t inua* 
c i on s in l lenar mas que b s cantidades que q u e 
dan en b lanco en letra y no en guar ismo, y a u 
tor i zada con la f i rma del c)ue las haga; en la i u -
tel igencia que cua lqu i e r proposición que no 
marque te rminantemente el p r e c i o de l papel 
será desechada. 

18. N o se admitirá ningún pliego s in que la 
perspna que lo presente just i f ique al e n t r e t a l l o 
haber depositado en el banco español de S a n 
F e r n a n d o la cant idad en papel ó metálico que se 
exige para garantía de este contra to por la 
- i 1 1 - • « 
indr - - r condición 16. 

19. L a subasta se vermeara el día i 5 de oc« 
túbre próximo eu la dirección genera ! *de loíe-
r ias , t imbre y demás ramos u n i d o s , sita en IÍJ* 

cal le del L o b o , iiúm. 8, á presencia del señor 
d i r e c t o r genera l , gefe dé la sétima sección de l 
min i s t e r i o de hac i enda , del gefe riel negociado 1 

de la m i s m a y de l asesor de las of ic inas gene
rales. '•• " i '• .. -JM . btxkfiFf! 

2 0 . E l acto dará pr inc ip i o á las doce - de dtv 
c h o d i a , recibiéndose en la p r imera hora las 
proposic iones que se presenten c o n sujeción á 
lo d ispuesto eu las condic iones 17 y 18. A l dar 
l a mía se" procederá á abr i r los pliego^ cerrados 
que hub iesen presentado los l i c i tadores , y se 
admitirá la proposición que beneficie mas los 
t ipos marcados en la condición 1.*, ad jud ican-
dose el remate en el acto á la persona que lo 
haya suscr i to . 

. a t . E n el caso de encontrarse dos ó mas 
proposic iones iguales, será prefer ida la cjué re* 
sulte haber sido presentada p r ime ro , á c u y o fin 
al entregarlas los interesados se les marcará c o n 
el número que á cada uua co r responda , t oman* 
(lose nota para que conste en el acta. , 

ai» E l contrat ista, ver i f icado que sea el re* 
mate otorgará ja cocrespoudiencei escr i tura rpú« 
b l i c a , cuyos gastos y los de las seis cop ias que 
Se necesitan serán de su cuenta . - ^ * Í T ^ » , &b 
- : »•« 'Uvíi.-'i Ü r~;iu•• } fea&ft'isd -i¿ sb ofo,jtí#n6jíÉtwi 

- Modelo de la proposición. ' '] r 

-// t '. : ; í *?-\;. > > fin Itffatfgt í " " i ^ q 't-m ¿ t a r i 

- D e conformidad cott él p l iego d i ebrjdtóib-
nes publ icado eu la Gaceta del 7 de agosto , e l 
abajo firmado se compromete á entregar én la 
fábrica nac i ona l del sello las sesenta m i l resmas 
de papel b lanco para los sellos de 18^9 y i 8 5 o 
por el precio de (se pondrá en letra y no eu 
guar ismo) cada r e s m a , y las catorce m i l para la 
impresión de documeutos de protección y &e^ 
gur idad pública y matrículas de l vec indar io por 
él de (se pondrá también en l e t ra ) , admit iendo 
y sometiéndose en un todo á las espresadas c o n * 
dicioucís. t ! ; V ' * ' : f i'** 

M a d r i d etc. w . ..> .» ,f••• • RIO ua sí» 

5 . r « « « r i I ' I I ; • M 
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Dirección general de obras públicas. 

Es ta dirección general ha señalado el dia 2 de 

octubre próximo, á las doce de su mañana, en la 

sala de la misma, sita en la casa de correos, y en la 

provincia de León, ante el señor gefe político de la 

misma pf ra el segundo remate del arriendo del por

tazgo de la Torre por e l tiempo de dos anos, y la 

cantidad menor admisible de 21,00o reales en ca
l i 1 * i > i» fíe . 1 J I . . . . ' « • If, < i Í • 

da uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 

manifiesto en la portería de dicha dirección y en la 

secretaría del espresado gobierno político. 

Madr i d 16 de setiembre de 184.7»—José G a r 

cía Otero. 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 
fc¡ ' ' 

[En las salas consistoriales del ayuntamiento del 
Sotillo de la A d r a d a , provincia de A v i l a , ante la 
presidencia del alcalde constitucional ó de quien en 
su lugar egerza la jurisdicción, se rematan en públi» 
ca subasta el dia 1 7 de octubre próximo y hora de 
las doce de su mañana 7 ,200 pinos de las clases s i 
guientes: medias varas i 3 8 ; pies cuartos 2 4 4 ; ter
cias 9 7 5 ; viguetas 1596; maderos de á seis 2 0 6 9 ; 

ídem de á ocho 1577; de sierra 611 ; cuyos pinos es
tán tasados en la cantidad de 7 2 , 0 0 0 rs. vn., tipo 
del remate. L o que se hace saber a l público para 
conocimiento de las personas que quieran tomar par
te en la subasta, debiendo advertirse que la corta se 
bará por partes iguales en cinco anos seguidos, ob
servándose en todo las formalidades prescritas eo las 
ordenanzas de montes y reales órdenes posteriores J 
lo acordado en el pliego de condiciones formado al 
efecto el cual se baila de manifiesto en l a secretaría 
de ayuntamiento. 

Gen la suficiente autorización del Excmo. Sr . gefe 
político de esta provincia se subastan en la v i l la de 
Daganzo de arriba los pastos para la próxima inver 
nada pertenecientes á sos propios; y tiene señalado el 
ayuntamiento para su remate el d ia 17 del entsente 
mes de octubre, en su sala consistorial, de diez á doce 
de su mañana, donde estará de manifiesto el pliego 
de condiciones. 

fe político de esla provincia subasta e l ayuntamiento 
constitucional de la vi l la de V i l l a viciosa los pastos de 
invierno de los prados titulados Redondo, Charco-
nes, Pasidre, Caballos, Pradejones y Coto Carnicero, 
correspondientes á sus propios, tasados en 3,oóo rs. 
Su aprovechamiento será desde 2 de noviembre del 
ano actual hasta 12 de febrero de i 8 4 8 . E l reñíate 
se efectuará el 17 de octubre próximo, de once á 
una de su mañana, en la sala consistorial, con afre» 
glo á la ordenanza del ramo. 

Con autorización del Excmo. señor gefe político 
de esta provincia se subastan las verbas de invierno 
de los nueve quintos ó cuarteles y dehesa boyal de 
la v i l la de Navas del Rey para ganado lanar merino, 
cuyo disfrute dará principio en i , ° de noviembre 
próximo venidero y concluirá en 25 de abr i l de 1848 
y para su remate se ba señalado el d ia 29 del cor* 
riente, en la casa consistorial de dicha vi l la , y ho
ra de las nueve de su mañana, bajo el pliego de 
condiciones que se manifestará en el acto á los lie i -
tadores. 

P a r a proceder á formar el padrón de riqueza ter
ritorial del año próximo venidero se hace indispensa
ble que tanto los propietarios como colonos que dis*-
fruten bienes sujetos á la contribución de inmuebles 
existentes en el término del pueblo de Majadaonda, 
presenten á su ayuntamiento relaciones de lo quesean 
arregladas á los modelos circulados con la|instruccioni 
de 6 de diciembre de i 8 4 5 , verificándolo basta el d ia 
15 del próximo mes de octubre; en la inteligencia que 
de lo contrario se formarán de oficio á su costa, i n 
currirán en la multa mareada ene! real decreto de|23 
de mayo, y no tendrán derecho i reclamar de agr** 
víos. 

> 1 

P o r disposición del ayuntamiento y propietarios 
del terreno viñedo del pago de Navarredonda en V ¡ -
llanueva del Pardi l lo , se remata el domingo 3 del 
venidero mes de octubre, en su sala consistorial y 
hora de las diez de su mañana, el bojeadéro de dicho 
viñedo en el mas aventajado postor, que podrán d i s 
frutar sus ganados basta el dia i 5 del vcniderojnes 
de diciembre. * 

Con el competente permiso del E x c m o . señor ge-

MERCADO. 

Madrid *z de setiembre* 

T r i g o de 54 ¿ 60 rs. vn. fanega. 
Cebada de 28 á 3 o id . id» 
Algarrobas 44 i 45 ¡d. id . 
Aceite dé 62 ú 64 ra. arroba. 
Id. filtrado á 66 id . id . 

M A D l i l D : Imprenta de D . M A N U E L P I T A . 


